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Resolución No. SCVS-IRM-2017-00023375 

AB CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 

CONSIDERANDO 

QUE la compañia GEOXPORT S.A., fue constituida mediante escntura publica celebrada en la 
Notana Pública Quinta del canton Machala, con fecha 21 de noviembre del año 2006 Inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Machala, en noviembre 29 del año 2006 con el No 1027 
anotada al repertorio bajo el numero 2758 y 

QUE mediante Resolucion No SC DIC M 120249 de 26 de junto de 2012, se declaró la 
disolución de varias compañías entre la que se encuentra GEOXPORT 5.4, siendo inserta 
sicha resolución en el Registro Mercantil del cantón Machaía, con el numero 228 y anotada en 
el libro repertorio con el numero 3373 con fecha 12 de septiembre del 2013 en la antes 

enunciada en su articulo séptimo, se nombra tiquidadora de las compañras a la Ing Peggy 
Santacruz Agurte, para el caso que nos atañe, no se ha eminó dicho nombramiento 

QUE es atribucion del Superintendente de Compañias Valores y Seguros o su delegado en 
cualquier momento y sin mas tramite de oficio o a peticion de parte, designar iquidador a una 
persona diferente a ia que consta en la resolución de disolución o en la resolución que 
ordenare la iquidación o reemplazar al que se encontrare en funciones 

QUE el señor Cesar Eduardo Pereira Torres con CC 4 0700824501, por su caldad de 
acotonista, mediante tramite N” B9306-0041-17 del año 2017, ingresa solicitud y sugiere se 
nombre Iiquidador de la compañra GEOXPORT S.A., “En liquidación” al señor Leopoldo 
Perera Calvo con Cl Y 0702926676, para lo cual adjunta, hoja de vida del fiquidador 
propuesto y certificado del que se evidencia que se encuentra habilitado para el manejo de 
Cuentas cornentes de acuerdo a la normata emitida por Superintendencia de Bancos 

QUE de la documentación presentada por el accionista de la empresa GEOXPORT S.A, “En 
liquidación” mencionada sn el considerando anterior se colige que a misma cumplg con lo 
dispuesto en el Art 14 del Reglamento de Disolución Liquidación Reactivación de Compañras 

QUE, amparado en lo dispuesto en el art 433 de la Ley de Compañías, en concordancia con 
el inciso primero del Art 13 y articulo 14 del Reglamento de Disolución, Liquidacion, 
Reactivación de compañias y en ejercicio de las atribuciones confemdas por la 
Superntendenta de Compañias, Valores y Seguros, mediante Resoluciones NO.ADM-0-2011 
011 de enero 17 de 2011, NoSCIAF DAHG 20110149 de febrero 15 de 2011 y 
No ADM 11005 de marzo 9 de 2011 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR sin efecto la designación constante en el articulo septimo de la 
Resolución No SC DIC-M.12.00249 de 26 de junio de 2012, en lo que corresponde a la 
compañia GEOXPORT $ A. “En liquidación”, al nó haberse emitido nombramiento alguno a 
tavor de la ing Peggy Santacruz Aguirre En vinud de lo dispuesto en el art 433 de la Ley de 
Compañías, en concordancia con el inciso primera del Art 13 y 14 del Reglamento de 
Disolución, Liquidación Reactvacion de Compañias 

ARTICULO SEGUNDO.- NOMBRAR al señor Leopoldo Perelra Calvo con € 1 4 0702925678, 
como Liquidador de la compañra GEOXPORT SA, “En liquidación”, correspondiendale como. 
tal la representación legal, judicial y extrajudicial para los fines de la Iiguidación y confenrle 
todas las facultades determmadas en la Ley de Compañías y en el estatuto social a fin de que 
efectue las operaciones de liquidación 
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramiento en el 
Registro Mercantil del domicino prncipat de la compañía, en el término de diez días contados 
desde su aceptación 

ARTÍCULO CUARTO - DISPONER que se remita copia de esta Resolución 1) Sr Cesar 
Eduardo Perelra Torres, 2) Sr Leopoklo Pereira Calvo, y, 3) Delegación del Servicio 
de Rentas Internas para los fines consiguientes 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la intendencia de Compañias, en Machala, 28 de 
noviembre de 2017 

Seat 
AB CARLOS MURRIETA MORA. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

ACEPTO el nombramiento de tiquidador DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente 
capaz, que no me encuentro Íncurso en ninguna prohibición para ejercer la función de 
liguidador, que me encuentro habilitado para la apertura y manejo de cuentas comentes en el 
sistema financiero, y que puedo ser fima autorizada Y ME OBLIGO en los terminos de la 
responsabilidad establecida en el prmer inciso del Art 388 de la Ley de Compañías, que 
indica. "El lquidador es responsabla de cualquier perjuicio que por fraude o negligencia en el 
desempeño de sus funciones o por abuso de los bisnes o efectos de la compañia, resultare 
para el haber social, los socios accionistas o terceros Machala a, 20 
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TRÁMITE NÚMERO 6519 
       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL_ NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO asu 
FECHA DE INSCRIPCIÓN, O7h2pi07 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1303 

REGISTRO. UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2_ DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
[56 aruca 

3__DATOS DEL NOMBRAMIENTO / 
NOMBRE DE CA COMPAÑÍA. GEOXPORTS A TEN UGUISÁCION" 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | PEREIRA CALVO LEOPOLOO — 

[IDENTIFICACIÓN 0702926676 
CARGO QUIBADOR. 7 
PERIODO (AÑOS), PARA FINES DE UGUIDACIÓN 
  

4_OATOS ADICIONALES 
[Ro aPuca al   

  

  CUALQUIER ENMENDADURA ACTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN LA INVALIDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN MACHALA a 7 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

ROSA ESPERA EAviLa da 
REGISTRADOR: DEL CANTÓN MACHALA. aba Di Zap 

REGISTRA Se RCANTÍL DEL PIRECCIÓN DEL REGISTRO ÚMORO S/N CC UNIORO PISO 10F 48 — CANTÓN MACKALA SUBROGANTE 

  

     

 



REGISTRO 
MERCANTIL OFICIO — RMCM - 391 - 2017 
MACHALA 

Machala 8 de Diciembre del 2 017 

ABOGADO . y Dé 
CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 

Ciudad 

De mi consideración 

Dando cumplimiento al Art 18 de la Ley de Compañras remito un ejemplar del 
Nombranuento de la Compañias que se ha registrado en la Oficina a mi cargo 
etdra 7 de Diciembre del 2017, de acuerdo al sigueme detalle 

[ 74 1 COMPAÑIAS REPRESENTANTE CARGOS” PERIODO 1] 

GEOXPORTSA EN] PEREMA CA VO TEOPOLOÓ | UGUIDADOR | PARAFINESDE 
LIQUIDACIÓN LOUDACION 

Por la atencion que se sia dar a la presente le anticipo mis debidos 
agradecimientos 

  

  

  

Atentamente, 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

o E : > e ren nuz 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON MACHALA, SUBROGANTE 

Preccion Ardo Fdgor Cordovo Polo Centro Comercial moro Primer Piso Of 48 49 
Correo Electronico rosa Darresdmerdop.gob ee 
RO RMAZ 

Direc Unioro sín Centro Comercial Unioro, Pisa 1 Oficina 48 
Telefonos 2983-197 - 2983203 
Machala - Ecuador


